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La sentencia de primera instancia No. 121 del 19 de septiembre de 2024 (índice 
00094) fue notificada por correo electrónico a las partes, al ministerio publico y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado el 23 de septiembre de 2024 
(índice 00095) notificación que conforme al artículo 205 del CPACA modificado por 
el artículo 52 de la ley 2080 de 2021 se entiende realizada una vez transcurridos 
dos (02) días hábiles siguientes al envió del mensaje, esto es, el 25 de septiembre 
de 2024. 

 
El término de ejecutoria de la sentencia notificada transcurrió durante los días 
hábiles comprendidos entre el 26 de septiembre al 09 de octubre de 2024 inclusive 
(los días 28 y 29 de septiembre y 05 y 06 de octubre de 2024 fueron días no hábiles). 
Dentro de dicho término las partes guardaron silencio.  
 
 

La sentencia se encuentra debidamente notificada y legalmente ejecutoriada. 

 
 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veinticuatro (2024).  
 
 
 

PAMELA ÁLVAREZ DUQUE 

SECRETARIA 
 

                                                
1 Enlace expediente samai: 
https://samai.azurewebsites.net/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760013333003201800267007
600133  
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